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Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los Boi.KTiNES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Poh'tico respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán i los Editores de los mencionados periódicos. 

[R<d orden de 6 de abril de 4889). 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PltECIOS DE SüSCRICION 
anticipados; fuera de ella U 
por un año.—Se admiten s! 

Corredera Baja de San I'abl 
mente ,po* medio de cartaial 
abena en sellos.—Un lulmel 

capital, He 
. al -mes; 36 

nes 

PRIMERA SECCIÓN. 
" " " " • • 

* P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra sefiora (que. 
Dios guarde) y su augusta H**al familia 
COI I lin u. UI en osla corle, si u no vedad en 
su impértante salud. 

VADO Adnni 
l liniMf IT>' 

icilio, 40 rs. mensuales 
.72 el semestre, y U 4 

s en Madrid en Jas uíicinas del HOI'.ETIN, 
ttaero oü, bajo.-¿PILERA de esta capital, directa-

ilor, con inclusión «del ¡importe del tiempo .del 
" 2; reales. ^ u . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto LA» 
que sean á instancia de parte no pobre, se INSERTARÁN 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
NIENTE al servicio nacional, que dimane de Tas 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos; 
reales por cada linea de.inserción. 

MINISTERIO DE.L.VGUEIUU. 

HEALES ORDENES. 

Número Vi. —Circular. 
Excmo. Sr.:EI Sr. Ministro delaGner-

ra dice coa esta fecha al Capitán general 
de Casulla la Nueva lo siguiente: 

«La Reina (Q. D. G.), de conformidad 
con lo espueslo por el Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina acerca de la instancia 
que V. E. cursóá este Ministerio en 51 de 
mayo-.de 1864, promovida por el Coman
dante graduado don Félix Sánchez de Mo
lina, Capitán retirado en esta corte, ha 
tenido á bien concederle el abono de tiem
po desde l .°de diciembre de 1855 á 15 
de abril de 1857, que sirvió en la Milicia 
Nacional de Brazalorlas; siendo al propio 
tiempo su Real voluntad, á ün de poner 
términoáreclamaciones análogas, paralas 
cuales ya se concedieron plazos SÚFICICD les 
en las Relés órdenesde28 demayo dé 1859 
y 20 de enero de! 861, que des le la FECHA 

de esla resolución no se dé curso á ins
tancia alguna en la que s? pida abonos dé 
liempo de esla naturaleza.* 

De Real órdeo, comunicada pordícho 
«efior Ministro, lo traslado á V. EL para 1 

su conocimiento y efectos correspondien
tes* Dios guarde á V. E. runchos anos. 
Madrid I6de setierobrede 1S67.—ElSub-
secrelario, Francisco Parreoo. , 

Eicmo. Sr.: El Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros ha manifestado a 
fcte Ministerio en comunicación de 17 del 
acluol lo que sigue: 

«P-xcmo. Sr.: Resultando vacante una 
Plaza de Oficial administrativo de la Sec* 
cion de trabajad catastrales de la Junta de 
I&adística, dotada con el haber de. 1400 
escudos anuales, S.M.Ia Reina(Qf D.G.), 
* conformidad coa lo. prevenido en el 

articulo 2.° del Real decreto de Gidéagos-
to último; ha tenido ábien resolvflr»b par
ticipe á \.E. áíio de que se sirvíjil¡apo
ner que por el Ministerio de su digno car-t 
go se publique la referid.i va>jai>le#coo ob
jeto de que puedan solicitarla.enlijftlazo 
marcado los Capitanes en situación de 
reemplazo a quienes convenga, y remitir 
después á esta Presidencia, la oportuna 
propuesta da los qui V. E. considere mas 
apropósito para,obtenerla. 

,De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.» 

De Real órdea, comunica ia por el ce
ño n Ministro de la Guerra, lo traslado á 
V. E. para que llegue.á conocimiento de 
1 • s i.¡ipii:tn s que se hallan en stuacion 
d • reemplazo y deseeu ocupaedicha pla
za, con, cuyo objeto so iosertará en los 
Bfl/í<w. Q[/¡ciales de lasprovinqias-

Daosguardia Y. E. muchos anos. Ma-r 
drid. 19 de s-tiembrede 1867.—El Sub
secretario, Francisco Parreno. 

esm&b.^v£fi'v.'o ffdJL3wl uiin t.:i.\\ inioii 
AYcmero ^.-Circular 

Excipo. Sr.: La deferencia á las altas 
categorías ha,de marcarse en todos los 
actos como debida muestra de respeto y 
consideración a los.que, ppri.sus servicios 
y merecimientos han.alcanzado aquellas. 
Este principio que no necesita recomen
darse, tratándose de fuucionesó reunioues 
de carácter puramente militar, porque 
en tales ocasiones su observancia cons* 
tituye ua deber, es preciso queso estienda 
á lodos los actos públicos ó religiosos y 
demás funciones de cualquiera naturaleza 
que sean, en lps cuales el referido respeto 
y deferencia debe señalarse por uoa par
ticular consideración lucia la persona ó 
Autoridad llamada a presidir el acto ó fun
ción. 

Fundada en las consideraciones que 
preceden, la Reina (Q. D. G.) ha te
nido á bien mandar que siempre que 
Uoa Autoridad ó dignidad ¿quien corres
ponda presidir un acto ó función no haya 
escusado anticipadamente su asistencia, 
ha de esperársela • para dar principio al 
acto ó ceremonia objeto de la fuacioo, sin 
que sirva de causa para.obrar de otra 
manera la circunstancia de haber pasado 
la hora señalada al efecto; pues asi como 

\ la persona llamada á ocupar la presiden-. 

cia o I N S T A D A para este lia, como Gefe.F Matamoros nasta la punta del Gato en la 
superior, no omitirá el dar opoi tuuoaviso 
en caso de no poder asistir, asi también ha 

.de esperársele; deferencia tanto mas justa 
y prooedauto, cuaulo que debe suponerse 
siempre que al entrar el Presidente han 
de hallarse ya reunidos todos los asisten
tes al ocio, á cuya circunstancia se dará 
lugar con la observancia de la citada con
sideración, sin que deje ninguno bajo fri
volos pretesios de cumplir con lo que se 
p r ( k v i T', . i , L. . „ „ 

De Real orden lo digo a V. E. para su 
con.jeimieulo y efectos correspondientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid i ' de octubre de 1867.—Valencia. 
—Seüor 

CONSEJO DE: ESTADO. 

RBAl.ES DECRETOS. 

Dafla Isabel H, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española, 
Reina dé las Espartas. A todos los que las 
presentes .vieren y entendiren, y á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que be venido en decretar do si
guiente* ' v i J J u 

«En el pleito que pende ante el Consejo 
de Estado en primara y única instancia, 
entre partes;.de la una EL Licenciado don 
Rafael Rozo, un nombre de don Antonio 
Cortina Bustamaute, vecino de Uuelva, 
y arrendatario de la almadraba titulada 
La Tuta, en la misma provincia, deman
dante, y de la otra mi Fiscal, represen-
lando á la Administración general del 
Estado, demandada, sobre revocación ó 
subsistencia de la Real orden de 11 de 
diciembre de 1865 por el Ministerio de 
Mari.ua, que desestimó las protestas del 
referido Cortina con motivo del arrenda
miento de otra almadraba inmediata, lla
mada del Portil: 

Visto: 
Vista la subasta pública celebrada en 

9 de setiembre de 1865 para el arrenda
miento por cuatro anos de la almadraba 
titulada La Tuta, y aljuJicada á don 
Antonio Cortina, como mejor postor, bajo 
el pliego de condiciones formado al efec
to, entre las cuales decía la primera que. 
el sitio donde había aquella decalarseera 
desde la casa conocida CQQ el nombre de 

costa de Huelva; la cláusula segunda es
tablecía que el rematante disfrutaría de 
la veda prevenida por reglamento á srj 
favor, de todo arle de pesca, desde la tor
re Umbría hasta dos millas, tanto hacia 
Levante como hacia Poniente, y la nove
na determinaba que.ademas de las cláu
sulas del pliego regirían para el contrato 
todas las: reglas-generales aprobadas por 
Real orden de 20 de abril de 1862 v re 
glamento de almadrabas de 24 de setiem
bre de 1828: 

Vistos el anuncio y diligencias de re
mate de la almadraba del Portil, en el 
concepto de que su calamento debía ha
cerse entre la torre Umbría y la demar-r 
cacion de La Tuta, y por tanto dentro de 
la zona de ve la para esta señalada; y la 
protesta hecha por Cortina contra la in
dicada subasta, sosteniendo* que se intro
ducía con ello uoa novedad ¡esencial en su 
contrato y que se le cercenaban los dere
chos queá su favor tenia otorgad >s: 

Vistos los informes del Comandante 
general do los tercios del Poniente y del 
Auditor y Capitán general del departa
mento de Cádiz y del Auditor de Marina 
de esta corte, emitidos en seutido desfa
vorable á la protesta del reclamante: 

Vista la Real orden de 11 de diciembre 
de 1865, que en su virtud, y de acuerdo 
con los precedentes dictámenes, recayó 
desestimando la protesta de que se trata, 
y aprobaodo el remate verificado da la 
almadraba del Portil á favor de don Do
mingo Cisocros: 

Vista la demanda que el Licencíalo 
don Rafael Rozo, en nombre de Cortina 
Bustamaute interpuso ante el Cousejo de 
Estado cou la solicitud deque se revoque 
la anterior Red orden, y en su conse
cuencia se declaro la nulidad ó rescisión 
de la subasta y adjudicación de la alma
draba del Portil. como incompatible con 
lo pactado: 

Vistos dos documentos presentados por 
el demandante,, á sab r: un plano del sitio 
objeto de la coaíroversia y uoa certifica
ción del encargado del detalL de la Co
mandancia militar de Marina de Huelva, 
en la-que. consta que desde la creación 
en 1341 de la almadraba del Portil solo 
se babia calado los anos desde 18 í i al de 
1847, y desde el de 1857 al de 1864: 

http://mayo-.de
http://RBAl.ES
http://Mari.ua


2 --

Vista la contestación de mi Fiscal á la 
referida demanda, en que pide su abso
lución y la confirmación de la Real orden 
por ta misma impugnada: 

Visto el pliego de condiciones formado 
para la subasta de la almadraba llamada 
de La Tuta, y con particularidad las se
ñaladas con los números 2 y 9: 

Visto el reglamento de almadrabas de 
24 de setiembre de 1828: 

Vista la certificación del encargado del 
detall en la Comandancia militar de Ma
rina de Uuclva, presentada por eldeman-
dante: 

Considerando que, según el espíritu y 
aun la leira del reglameuio citado, la re Ja 
de que el- demaodante debia disfrutar 
con arreglo á iá cióndicion1 segunda de* su 
contrato es la que aquel impone á los in
dividuos de las matriculas.en la zona á 
que el arriendo se estieude, pero no com
prende la imposibilidad ó prohibición de 
arrendar otra almadrabadUliula circuns
crita á diferentes límites: 

Considerando :que esta es también la 
inteligencia que se ha dado á la veda es
tipulada, y que el demandante nopodia 
ni debia ignorarla, pues de la certifica
ción que el m¡-nio ha presentado resulla 
que en varios años, y particularmente en 
los siete que i mediatamente precedieron 
á su contrato, se caló la almadraba del 
Portil, origen de su reclamación: 

Considerando que aun cuando la con
dición segunda hubiera ofrecido alguna 
duda, la referencia que en la novena se 
hace al reglamento de almadrabas, y la 
necesidad de observarlo, la habrían acla
rado, y de todos mo los debieron dar al 
demandante un verdadero conocimiento 
de sus derechos; 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala •! • lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron don 
Domingo Ituiz de la Vega, Presidente; 
don José Caveda, don Antonio Escudero,-
don Antero de Echarri, don Pablo Gimé
nez de Pa'acio, don José Sánchez Ocaña, 
don Tomás Hetorlillo, don Evaristo de 
Castro y Rojo y don Carlos Yauch y Con 
damy, 

Vengo en absolverá la Administración 
de la demanda y enconfirmar la Real or
den reclamada. 

Dado en Palacio á diez y siete de junio 
de mil ochocientos sesenta y siete.—Está 
rubricado de la Real mano —El Presi
dente del Consejo de Miuistros, Ramón 
María Narvaez. 

Publicación.—Leido y publicado el an
terior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de fístado, hiliándo
se celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos, 
se nulifique en forma 6 las partos y se in
serte en la Gaceta. De que certifico. 

Madrid 22 de junio de 4867.—Pedro 
de Maiirazo. 

«Por el Ministerio de Gracia y Justicia, 
se comunica á este de la Gobernación, la 
Real orden siguiente.—Excmo. señor.— 
La Reina (q. D. g.) ha tenido á bien man
dar signifique á V. E. su Real voluntad 
de que por el Ministerio de su digno car
go se prevenga á los Gobernadores de las 
provincias, Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, faciliten á los Diocesanos 
los datos y noticias que les pidieren para 
hacer cl|arregloparroquial de que trata el 
Real decreto de 15 de febrero último, 
iuserto ea la. Gacela de. 22 del propio 
mes.— Tangenes.la vo lun tad les . M. 
que á fin de que no ofrezca obstáculos y 
dificultades lo dispuesto en el art. 23 del 
citado lleal decreta, se-dé orden á los 
mismos Gobernadores de pro v lacia, para 
que lo comuniquen á los Ayuntamientos, 
naoiéndoles enieoder que es el medio de 
que pueda darse al culto mayor esplen
dor que el que podrá leuer por la consig
nación hecha en el presupuesto del Es
tado para las fábricas de las parroquias, 
que se ha reducido lo mas posible, aten
dida la penuria del Tesoro público, y te~ 
hiendo en cuenta aquel auxiío en pobla
ciones importantes qué han estado ados-
cumbradas anteriormente £ mayor mag
nificencia.—Pnr último, me manda S. M: 
llame la atención de V. II. sobre el ar
ticulo 22 del referido Rea! decreto en 
que establece que las consignaciones del 
presupuesto para el culto velero sean las 
convenientes, y que el respectivo Minis
terio se entienda con los Ayuntamientos 
para que ingresen en el Te-oro las pen
siones ó asignaciones que anteriormente 
satisfacían las mismas corporaciones a los 
párrocos ó fábricas en virtud de concor
dias particulares.—Lo que de Real orden, 
comunica ia por el señor Ministro de la 
Gobernación, traslado á Y. B. á loj efec • 
tos que en la misma se previenen.» 

Y se inserta en este periódico oficial 
para su observancia y exacto cumpli
miento por quieo corresponda. 

Madrid 50 de setiembre de 1867. 
Bl Gobernador, 

C a r l o s de Fon seca 

QUINTA SECCIÓN. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DB MADRID. 

Sección de Administración.—Negociado 
2 . ° — Beneficencia.—Número 1 5 7 7 . 

El limo, señor Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación en 12 del ac
tual me dice lo siguióme: 

ha de gravarse á la propiedad compren
dida en las zonas de ensanche de las po
blaciones, con destino á los gastos que 
por este concepto han de tener los res
pectivos Ayuntamientos. En su vista, y 
considerando que la causa de no haberse 
podido ejecutar hasta abora la citada ley 
de 29 de julio, ha sido la falta del opor
tuno Reglamento que según el art. 17 do 
la misma habia de dictarse por el Minis
terio, de la Gobernación, como encargado 
del cumplimiento de aquella: y conside
rando que publicado \ a dicho RegJ 
to no hay' inconveíii ule alguno e 
por parte de las Administraciones de 
cien la pública pueda llevarse a cabo lo 
que acerca del particular praviana el ar
ticulo 5 . ? , para la imposición de tos cao-
las de contribución y recargos estableci
dos en.el m.smo á toda Impropiedad 
comprendida en /cada'zona de ensanche: 
S. M. se ha.dignado resolver, de confor
midad con lo propuesto.por esa Dirección 
general y de lo informado por la de Con
tabilidad de Hacienda pública, que desde 
el ano próximo económico de 1868-69 SP 
lleve á efectc-el reparto de las cuota* que 

de operaciones estadísticas, se pasará una 
copia á la Administración de Hacienda 
pública de la respectiva provincia para 
que obre en ella los efectos oportunos. 

5." Con presen3ia de este documento 
la Administración procederá á señalar el 
cupo de contribución territorial que ha 
de pagar la materia imponible compren
dida en el mismo y qué se halla destinado 
para atender á las obras del ensanche de 
cada localidad, según se consigna en la 
nueva ley. El cupo que por dicha oficiua 
se fije á la capital ó pueblo que se halle 
enequel caso, no podrá ser otro que el qae 
corresponda aUipo. ó tanto por 100. qa e 

se haya cargado á la demás riqueza de la 
.misma-lor.nlidad, de manera que.el gra
vamen qdd !oa¡"da sufrir laipropiedad 

¡ comprendida en la z)na de ensanche sea 
el mismo quo afecte á la materia impo
nible sujeta al impuesto para el Tesoro. 

6.* A U cantidad que se señale por 
cupo,,sejidicionará tamjijen por la Ad
ministración: primero, el recargo muñí-
cip»l or.dmano que se haya impuesto en 
cada pob'acinn á la demás riqueza, ó sea 

i el mismo tanto" por 100 que se carga á la 
correspondan á dicha propiedad, en 'to*- - propiedad no Cobiprendida, en" cj ensan 

ADMINISTRACIÓN l»K -HACIENDA PUBLICA DE 

L A P R O V I N C I A DE MADRID. 

Negociado de territorial.—Ensanche de 
poblaciones. 

La Dirección general de Contribuciones 
comunica á esta Administración la reso
lución siguiente: 

• Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general, con 
fecha 11 del corriente mes, la Real orden 
que sigue: 

«limo. Sr.—La Reina (Q. D. G ) se 
ha enterado de la esposicion que V. I. ba 
elevado á este Ministerio con fecha 26 
de julio ú'liiuo, en la que manifiesta que 
habiéndose publicado en 25 de abril de 
este ano el Reglamento para la ejecución 
de la ley de 29 de'junio de 1864 sobre 
ensanche de poblaciones, en lo que se re
fiere á calles, plazas, mercados y paseos, 
ha llegado el caso de dictar las reglas con
venientes para su planteamiento, puesto 
que se comete á la Administración econó
mica la imposición y cobranza delacon-

| tribucion territorial y recargos con que 

das las capitales ú pueblos en que se 
haya verificado el ensanche, y que para 
hacer «damillaramienio ó padrón de esta 
cla*C'de riqueza, asi com> para la der
r a m a d l a contribución y recargosque 
hayan de imponérsela, según elgravá-
faen á que en cada localidad salga pera 
el Tesoro, se habrán deobservarpor las 
Administraciones las reglas siguientes: 
| 1.-* Verificado que sea el ensanche 
de una zona en cualquier población, en la 
parle que se refiero á calles/plazas, méV* 
cados y paseos, las Comisiones dé 1 ava
lúo en las cáptales, y las Juntas pericia
les en los pueblos, firmarán un padrón ó 
amil aramienlo, de loda la propiedad 
comprendida en aquella clase de ensanche, 
ya sea rústica, ó ya urbana, y que esté 
llamada á contribuir por el impuesto ter
ritorial para atender áias obras y demás 
que se consignan en la mencionada ley. 

2. a De la riqueza que resulte á cada 
propietario por consecuencia de la for
mación de este amillaramiento, se dedu
cirá ta materia imponible que tenía fijada 
cada finca en el ano anterior económico, 
ó sea antes de efectuarse el ensanche, 
puesto que esta debe continuar pagando 
al Estado la contribución territorial, y el 
líquido de esta riqueza que resulto á ca
da propietario se comprenderá ea el ami
llaramiento especial que'se manda ahora 
redactar, para que se les imponga la cuo
ta y recargo municipal ordinario con des
tino á las obras del ensanche: 

"3.* No podrán amillararse los" terre
nos destinados á la via pública, ni tam
poco los edificios y demás propiedades de 
los comprendidos en las exenciones ab
solutas y permanentes del ari. 5:° del 
Real decreto de 23 dfe mayo de 1845, 
meaian'.e á que dicha riqueza no está lla
mada hoy á coutribuir al Estado por el 
impuesto territorial. 

4." Después que se haya formado el 
amillaramiento especial de la * propiedad 
comprendida en el ensanche por la parte 
de calles, plazas, mercados y paseos á-
que la ley se refiere, paralo cual se ob
servarán todas las reglas establecidas en 
las disposiciones vigentes para esta clase 

che; y segundo un recargo eslraordina* 
río'¿obré el cupo de la contribución que 
satisfagan las mismas propiedades com
prendidas en el ensanche, el cual podrá 
ascender al 60 por 100 con el ordinario 
dé que'traíá'el párrafo anterior. 

7 . a Sobre el total del'cupo y recargo 
municipal, ordinario y estraordinarjo, se 
cargaráJtambien el mismo tanto por 100 
de premio de cobranza que en cada loca
lidad tenga señalado el Recaudador, ya 
sea este funcionario con responsabilidad 
directa á la Hacienda, ya esté nombrado 
por el Ayuntamiento del pueblo, ó ya 
esté encargada de aquella la Administra
ción de la provincia. Estos serán los úni
cos recargos que podrán imponerse á las 
propiedades comprendidas en la zona de 
ensanche de cada población. 

8 . a Ultimada que sea esta operación, 
la Administración comunicará el señala
miento" de cupo y recargos, fijándolos 
con separación, á la Comisión de avalúo 
en las capitales, y á las Juntas periciales 
en los pueblos, para los efectos subsi
guientes. 

9.* Con presencia del indicado seña
lamiento, estas Corporaciones procederán 
á verificar la derrama entre to la la pro
piedad comprendida en la zona de ensan
che, y cargarán á cada dueño el cupo y 
recargos de contribución, según el tipo 
á que ha salido gravada esta riqueza, y 
por el liquido imponible que'figure én el 
amillaramiento especial de que habla la 
base 2.*; de forma que cada contribuyen
te satisfaga igual tanto por 100. 

10. Estos repartos se han de redac
tar con las formalidades que se hallan 
prevenidas en Instrucción para los dema9 
que hacen los pueblos, sin omitir en ma
nera alguna lo que se halla preceptuado 
en los arls. 43 y 44 del Real decreto de 
23 dé mayo antes citado. 

11. Recibido que sea el repartimiento 
y copia correspondiente en la Adminis-
cion, será eiarnínádo por la misma y pr°" 
pondrá sn aprobación al Gobernador de 
la provincia, si dicho documento se na-

'llásé en regla, y 's3 hubieran cubierto to
das las formali lades de Instrucción, que-



do flll aquella oficina uno de 1 os dos 
templares para los fines oportunos. 

i 2. Después que haya recaído la 
aprobación del reparto por aquella auto
ridad, se pasará al Ayuntamiento en los 
pueblos, y á las Comisiones de avalúo en 
las capitales de provincia. 

í 5 . Estaqlecidos los recibos talona
rios para todos los contribuyentes del im
puesto terrilor al que percibe el Tesoro, 
ge usarán también para rodos los demás 
qoe han de satisfacer lo que les corres
ponda por razón y ^plicacion del ensan
che. Lo mismo las matrices que los talo
nes de tos recibos de los cuatro trimes
tres debéréh llenarlos los recaudadores 
en los puntos- en que los haya con res
ponsabilidad directa á la Hacienda. En 
los pueblos en que estos sean de nombra-
pienso de los Ayuntamientos, lo harán 
estas corporaciones, y en las capitales de 
provincia, en que la Administración esté 
encargada de la cobranza, lo verificará 
dicha oficina, pu-'s debiendo do ser muy 
pocos los contribuyentes, es ;el único me
dio de que se pueda facilitar este servicio. 

14. Para que puedan distinguirse es
ta clase de recibos de los demás que se 
facilitan «i los contribuyentes por la cuo
ta del Tesoro, y se sepa en lodo tiempo 
la exacción que se hace á la propiedad, 
comprendida en la zona del ensanche, se 
distinguirán las matrices y recibos por 
este epígrafe: Contribución territorial 
afectad a propiedad de la zona de en
sanche. 

l:í. La cobranza se hará por trimes
tres, y en las mismos plazos en que ven
ce ía contribución territorial destinada al 
Tesoro público, para que de este modo 
puedan los Ayuntamientos atender al pa
go de las obligacioues afectas á la zona 
de ensanche. 

16. A medida que los Recaudadores 
vayan practicando la cobranzade los con-' 
tribuyenles, harán el ingresa en la Teso
rería de Hacienda pública de ía provincia, 
y en iguales períodos que se hallan es
tablecidos para las contribuciones del 
Kstado. 

~Í7. , lPara que los ingresos puedan 

mensuales ó trimestrales, según con
venga á las citadas Corporaciones, de
biéndose efectuar por medio de libra
mientos que espedirá la Contad mía de 
Hacienda pública de la provincia, en 
virtud de certificación que facilitara la 
Administración. En estos libramientos 
se determinará precisamente la aplica
ción que tiene la devolución,debiéndose 
estender uno por el cupo, otro por los 
recargos municipales y otro por el pre
mio de cobranza. 

Y'20. La Administración de Ha
cienda pública llevará un libro de cuenta 
y razón por la contribuoion terrritorial 
que se hade impondrá la propiedad com
prendida en.el ensanche. En este libro 
se formará el car ¡i o á cada capital lo pue
blo por el resultado que ofrezca el re
partimiento, con distinción de lo que 
corresponda al cupo, á los gastos muni
cipales, ordinarios y estraordinarios y 
al premio de cobranza, y la data según 
lps ingresos que sé vayan haciendo en 
Tesorería; debiéndose saldar anualmen
te todas las cuentas.después que se ha
ya hecho la última entrega á los Ayun
tamientos. DeReaf orden lo digo áV. I. 
para su inteligencia y exacto cumpli
miento, siendo la voluntad de la Reina 
el que también se signifique á V. I. que 
el plazo de 25 años establecido en el 
articulo^.°-' de la citada' hy de 29 de 
junio, empezarán ¡contarse desde el in
mediato de 1868-69, asi como el que 
se dicten por esa Dirección las demás 
reglas que estime conducentes para la 
mejorejecuciondelamisma, y de las qué 
en esta suberana disposición se acuer
dan.» 

Lo que esta Dirección general trasla
da á V. S. para su conocimiento y para 
q̂ ue pueda ser cumplido por la Admi
nistración de su cargo, en el caso de 
que se haya llevado acabo el ensanche 
en las poblaciones de esa provincia de 
que habla la ley de 29 de junio de i 864, 
debiendo manifestar á V. S. que para 
que tengan efecto las reglas contenidas 
en la preinserta, Real orden, se observa
ran también por esa oficina las siguientes: 

1 / En el momento que re:ibaV. S. 
la presente comunicación, procederá á 
formar el amillaramiente de todas las 

.flacas comprendidas en la nueva zona 
hacers- en tesorería con la debida diátin- < e n s a n c h e - e n e l casoque haya tenido 
cion, á fin deque uo resulte una f o v ^ - 1 ¡ P * * ¥ r ! o c f ^ a d de esa proviu-

¡•oía, y que deberá efectuarse en la for
ma establecida en las reglas 1. a , 2 . a 

na invulu-
cracion entre la contribución que .corres
ponde á la Hacienda y la que pertenece á 
los AyunlamientQs para las obra9 de en
sanche, deberá dárseles una aplicación 
especial al entender los cargaremes do 
entrada eu las cajas del Tesoro; para que 
la cuenta y razón pueda llevarse con en
tera separación. El iugreso del cupo j e 
bera hacerse con el epígrafe siguiente; 
Cü/>o de la Contribución territorial des
tinado á las obras de ensanche de pobla
ciones. Los recargos municipales ordina
rios y estrdordiuarios, asi como el premio 
de cobranzas, llevaran también la úliimt 
Parte del anterior epígrafe. , 

18. En las cueulas de rentas pú
blicas figurarán estos ingresos como 
«Partícipes de las Reutas> al final del 
fondo supletorio, dáudoseles la aplica
ron separada al cupo.á losgáslos mu
nicipales y al premio de cobranza, pa-
r* que al hacerse la devolución se ve
rifique con cargo á cada uno de dichos 
°°ncepto9. 

19. Las entregas se harán á los 

ingresos realizados por 

5 . ' y 4 / de la Real orden que hoy se 
le tras2ribe. 

2 . a Para llevar á cabo esta opera
ción reclamará Y. S. del Ayuntamiento 
y Junta de ensanche-que se halle esta
blecida todos ios datos y antecedentes 
necesarios para redactar dicho documen
to, en los que habrá de constar la tras-
formacion que ha sufrido lá propiedad 
de la antigua zona, y el estado en que 

.la misma se encuentre en la nueva zo
na de ensanche. -

o." La Administración deberá tam
bién tener entendido, que lodos estos 
datos y amillaramientos han de estar 
terminados de una manera definitiva 
para los primeros días del mes defebre- 1 

rb del año próximo, áQn de queal comu
nicarse el cupode la con ribucion terri
torial para e! Tesoro que ha de regir en 
18ti$i)9, se pueda, cargar solamente 
á la propiedad que ha de contribuir á ía 
Hacienda la que por aquel concepto la 
corresponda.. 

. — „ — 0 „ „ ^ UCCM » iva • 4.* Separadamente deberá imponer-
^uniannentos á quienes correspondan f se la contribución que también corres-

períodos | ponda á la propiedad .que constituye la 

nueva zona de ensanche, y que la citada 
ley de 29 de junio destina para los 
Ayuntamientos, debiendo tener enten-
tendido la Administración que el gra
vamen que ha de sufrir es ta clase de 
propiedad es el mismo á que salga la 
materia imponible que ha de contribuir 
al Tesoro, según que asi se dispone en 
Ja regla quinta, al cual se adicionará el 
recargo ordinattio y estraordinarto de que 
habla la regla 6 / 

5 / La Administración teqdrá pre
sente que después de los recargos mu
nicipales de que habla la regla auterior 
no podrá imponerse otro alguno, mas . 
que el que corresponda al premio d6 co-
•branza, en la forma que lo establece en' 
la regía 7 . ' d e la citada Real orden 

6." En el caso de que el Recauda
dor general se encargase de la cobran
za, para lo cual deberá invitarse pre
viamente, en razón á que no tiene una 
obligación precisa de hacerla, será ne-
cesario que ¡ amplíe la Punza que tenga 
prestada en cantidad bastante para que 
pueda quedar garantida Ja cobranza por 
el importe á que asciendan las obras de 
ensanche. 

7.* Si el Recaudador no quisiese 
encargarse de este servicio, puesto que 
es un actovoluntarioyfuera de Us con
diciones de sU contrato, -tendrá que ha
cerle la Administración, si las obras de 
ensauche proceden de la capital, y los 
Ayuntamientos si estas corresponden á 
los pueblos; y 

8 / Tanto la Comisión deavalúo como 
la Administración cuidarán de que sean 
cumplidas exactamente todas las demás 
reglas que contiene la preinserta Real ór • 
den, y que si llegase á ocurrir algún ca
so eslraordinario. que no es fácil prever 
desdeahora, se resolverán en consonan
cia con los principios económicos que en 
el día rigen, evitando hacer consultas in
tempestivas que el buen criterio de la Ad
ministración debe bastar para acordarlas. 

Al dar á V. S. noticia de las reglas que 
han de observarse en el ensanche de po
blaciones, en-lo que se refiere á lá impo
sición y cobro de contribución, la üirec* 
cion ha eslimado significar á V. S. que la 
ley de 29 de junio de 1864 se halla in
serta en la Gaceta del siguiente día 50, y 
que el reglamento de 2!>de abril del ano 
actual, que fué dictadopara su ejecución, 
se encuentra también publicado en la de 
1 / d e mayo último, pues aun cuando tal 
vez no tenga necesidad 'le que sean estu
diadas sus disposiciones, es conveniente 
sin embargo que sepa esa Administración 
en qué épocas fueron publicadas.» 

Cuyas disposiciones se apresura la Ad
ministración á publicar para conocimien
to de los Ayuntamientos de la provincia, 
debiendo con este motivo dirigirles las 
prevenciones siguientes: 

1 . a Que la ley de 29 dejunio de 1864, 
que las sirven de fundamentos, se encuen
tra inserta en el Boletín Oficial del 8 de 
julio de aquel año, núm. 162. 

2. a- Que no se entiende ensanche de 
poblaciones, sino aquellas obras realiza
das mediante las formalidades de la ley, 
y con intervención de las Jontas á que 
hacen referencia los arts. 9.° y 10 de ¿a 
misma y por lo tanto que no hay necesi
dad de formar araillaramiealo sino cu los 
pueblos o Mjipreadiiiosen ella. 

Y 3.* Que esto no obstante, se con
sulte á la Administrecion de una manera 
clara y especia'» cuantas dudas pudieran 

ocurrir á los Ayuntamientos, consultando 
previamente la ley. 

MadridSdeoctubrcdeifW.-ÍMéBi-
vero. 

SEORETABIA DE LA AUDIENCIA, TBBBITO-
E I A L DE M A D E I D . 

Circular. 

A fin de regularizar en todas las Au
diencias la percepción de derechos que 
antes cobraban los Secretarios de Go
bierno' délas mismas, y que desde !.* de 
julio han debido, ingresaren el Tesoro 
público, haciéndose efectivos por medio 
de papel de.reintegro-, la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido mandar, entre otras cosas, 
que los Jueces i e primera instancia cui
den de que los derechos devengados por 
los Secretarios, comprendidos en las ta
saciones de costas, se satisfagan en pa
pel de reintegro, del cual unirán la mi
tad con las notas correspondientes á las 
diligencias ó testimonios que sobre pago 
de costas remitan á las Audiencias; te
niendo entendido que cuando los citados 
derechos escedan de un real y no lleguen 
á dos, se unirá un pliego de esta última 
clase* cualquiera que sea la fracción en 
que escedan, y cuando aquellos no lle
guen á esa cantidad dejarán de «alisfa-
cerse por los interesados. 

Lo que de orden de la Excma. Salado 
Gobierno de esta Audiencia digo á V. 
para su inteligencia y cumplimiento, te
niendo entendido que estas disposiciones 
se refieren á los derechos devengados por 
esta Secretaría desde i.° de julio del aflo 
actual. 

Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 3 de octubre de 1867.—José Leo
nardo Roldan.—Sr. Juez de primera ins
tancia del partido de 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del HoipiUl. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del limo, señor don Antonio Ma
ría de Prida, Magistrado de Audiencia 
fuera de Madrid, y Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta 
corte, se convoca á junta general á los 
acreedores del concurso de don Agustín 
del Callejo y Ahumada, con el fin de so
meter al acuerdo de los mismos algunos 
puntos de interés, para cuyo acto se ha 
señalado el dia 51 de octubre próximo, 
y hora de las doce de su mañana, en el 
•Juzgado del Qospit.l, sito en la calle de 
la Magdalena, núm. 13, cuarto princi
pal. Y con el fin de que llegue á noticia 
de los acreedores cuyo paradero y domi
cilio se ignora, se les hace la citación por 
medio del presente, adviniéndolos que de 
no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 28 de setiembre de 1867.— 
Prida.—Por mandado do S. S. 1., Celes-
noli de Flores.—745. 

-
Juzgado de primera, instancia del distrito 

de Palacio. 
En virtud de providencia del señor dea 

Rafael de la Puente y Paicon, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta corle, refrendada por el infras
crito, se venden en pública subasta vo-



lnntarin, unas casas sitas en el barrio de 
las PEÜUELA9, calles de Martín de Vargas, 
número 16, y accesorias de la del Labra
dor, números 8, 10, 12 y 14, que tienen 
una superficie de 6028 pies 87 centési
mas, y se señala para su remate el tiia 8 
de noviembre, á la? doce d e s m a ñ a n a , 
en la audiencia de S. S.. sita en el piso 
bajo de la territorial, ;ulvirtiéndose que 
no se admitir;'; postura que no cubra- la 
tasación. 

Madrid 5 de octubre de 1867.—Do
mingo Yazquez y Alón.—74b\ {?. deP . ) 

Visea iHa Militar. 

uta 
Juzgado especial de Uadeudé de la pro

vincia de Badajoz. 
Don Felipe Granados y Sagastia, Juez de 

Hacienda de la provincia de Badajoz; 
Por el presente se cito, llama y em

plaza á Domingo Causado, vecino que ha 
sido de Moatemolln y Antequera, para que 
en el término de quince «lias* comparezca 
en este Juzgado de Hacienda ó dó ;.l 
mismo noticias de su paradero, á fin de 
que pueda tener efecto una diligencia 
acordada en la causa contra Joaqu n Díaz 
y otros1 por exacciones ilegalesin¡ 

Badajoz 1.° de octubre de 1867.—Fe
lipe Graoados. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Cebreros. 

Don Francisco Martínez Espinosa, Juez 
de primera instancia de la villa y par
tido de Cebreros. 
Por el presente, se cita y emplaza á 

Patricio Giménez, natural de Sotalvo, 
vecino de Kiofrio, provincia de Avila, 
de 77 anos de edad, de oficio pastor, pa
ra que en el término de quince días, se 
présenle en este Juzgado, con objeto de 
ampliar cierta declaración y ofrecerle la 
causa que en el mismo se sigue por hur
to de un caldero y otros efectos de su 
pertenencia, contra Félix Blanco é Igna
cio- Rodríguez, vecino de Las Hozas de 
Puerto Real; apercibido qué pasado di
cho término sin haber comparecido, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Cebreros 1.° de octubre de 1867.— 
Francisco Mafia Espinosa.—Por su man
dado, Mateo Pérez. 

• 80l ¿teladas» iliiui t. ».uVOftOj« .81» 
.fliiíU'^/ ir n tn¡ ve IÜ'IÍNI'J i'»)-' a/U'j.i *>T 

Juzgado deprimera instancia del distrito 
de la Audiencia, de Vailadolid. 

Don Vicente José Colmenar, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Au
diencia de esta ciudad. 
Por el presente segundo edicto cito, 

llamo y emplazo á don Manuel Losada, 
ex*capataz del presidio de Burgos, de 
paradero ignorado1, para que en término de 
diez días comparezca en este Juzgado 
por la Escribanía del que''refrenda á ser 
indagado en la causa que contra el mismo 
y otros confinados de aquel presidió se 
sigue por estafas; con apercibimiento de 
que no verificándolo se te declarará re
belde y contumaz y seguirá su curso el 
procedimiento con los estrados del Juz
gado, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Vailadolid á 30 de setiembre 
de>867»-A. Vicente José Colmenar.—Por 
su mandado/Simón de Alones. 

-*nílni lo loq i\H l'neiVyi /.«lioo ultu 
. -ov hUíÁv*. BiUáiu\ UÍ. oebnov ce .oJ 

Don Enrique R. Ibarrola, Comandante 
Capitán del regimiento infantería de 

; Asturias, número 31, y fiscal de la 
Comisión Militar. 
Usando de la jurisdicción que S. M-. 

concede en sus reales Ordenanzas á los 
Oficiales del-ejército, por el ipresente ci-» 
to, llamo y emplazo á don Kroüan Car-
baja l y Rueda, natural deTebar, P R O V I N 

cia de Cuenca y avecindado en esta cor
le; á don Juan Pujol, alférez que ha si o 
(del regimiento infantería del Príncipe; 
á don Ramón Esquerroy don Enrique Mo
reno y Delgado, Oficiales que se dicen 
haber sido del ejército; y á don^Adolfo 
García de la Mora, alumno que ha sido de 
la escuula del cuerpo de E . M., para que 
en el improrogable término de diez dias, 
contados desde la publicación de este ter
cer edicto, se presenten personalraento en 
las prisiones militares de Sao Francisco, 
á dar sus descargos y defensas en la cau
sa que se les sigue por sedición, robo de 
fondos públicos é" injuria de obra a Sus 
Mageslades inferidas en sus retratos; ad
vertidos que si comparecen se les oirá y 
administrará justicia y en el caso contra
rio se fallará en rebeldía cou arrego á la 

Madrid 1.° de octubre de 1867.—En
rique R. Ibarrola.—Por su mandado, el 
Escribano de la causa, José Olfos Villa-
cueva. 

; c. i — -
Don> Joáé MataboscbJ y Canet. Teniente 

del regimiento de infanleríade Mallor
ca, número trece, y Juez fiscal de la 
Comisión Militar de e¡>ta plaza. 
Habiéndose ausentado de esta ciudad 

el paisano Ramón Basa, á quien en unión 
de otro estoy procesando por el delito de 
robo, y usando de la jurisdicción que 
la Reina (Q. D. G.) tiene concedida en 
estos casos por su RealesOrdenanzas álos 
Oficiales del ejército, por el presente, 
llamo, cito y emplazo por edictos á dicho 
Ramón Balsa, señalándole el cuartal de 
Santa Isabel, donde deberá presentarse 
dentro del término de treinta dias, que se 
cuenta desde la fecha, á dar sus des
cargos y defensas, y de no coipparecer en 
el citado plazo, se le seguirá causa y. sen
tenciará en rebeldía por ei Consejo de 
Guerra ordinario, porseresla la voluntad 
de Su Magestad. 

fíjese este edicto para conocimiento 
de todos. 

Madrid 2 de octubre de 1867.—El 
Oficial, José Matabosch y Canet.—Por 
su mandado, el Escribano, Eladio Gi-
meno. 

Comüion Militar. 
El lunes 7 del corriente' tendrá lu

gar á las dos de lá tarde, á la puerta del 
cuartel de Guardias, y local que ocupa el 
regimiento caballería de Borbon, la ven
ta de un caballo en pública subasta, per
teneciente auna cansa y lasado en 18 es
cudos.1 

Lo que se avisa al público para co
nocimiento de los* que deseeh hacer pos
tura: v '•" / °l wq v litfiü 

Madrid 1.° de octubre de 1867.—El 
•Escribano de la causa, José Olfos Villa-
NUEVA. 

j j üisfl!.!!! fi/w?b «!OBS»!j¿INIM! / ¡ f 

-noo ou^se .eolnleemhí ó ee l eneaoM *ob sol eb oau í/nfoDo citarme #.« 
-9b A Y U N T A M I E N T O S * • actual, á las : once de. su.mañana 

Al sal di a eonttüucional de MóVátd* dé 
r fl.v Tajufta. ildúq ebosiofil 
: Por fallecimiento del qo^ll í ' 6Írtentí?I 
se hatte vacante en esta villa una plaza 
de "guarda municipal de campó, dolada 
con'600 milésimas diarias, pagado nien-
sualmente de los fondos municipales. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Secretaria del Ayuntamiento, 
dentro del término de 15 dias, á contar 
desde esta fecha, pasado el cual se pro
veerá eff el que reúna mejores-cualida
des-de aptitud, con'sujeción al Regla
mento dé *&• de noviembre: de '1&49» 

MORATA deTbjufla 1.° de octubre de 
18671—EPAlcalde, Pablo Fbmíñaya. 

-ÍOÜCD «OJtB': k>I¿ ,oqüo U jonc<¡8?no 
V CT»nR{iib"! I " • 'üiino f&?Í£á 

Alcaldía constitucional de Collado Vi-
Hatea. 

Para pingo de aprovechamientos de 
pastos y demás que se adeudan al fondo 
municipal de esta villa, se Subastan en 
público remátelos bienes que han sido 
embargados á varios deudores, j que á 
continuación se espresan. 

Una casa de planta baja con corral de 
lanle.-sita en esta población y su calle 
del Baño Viejo, numerada con el 12, 
embargada á Valentina; Oradla, tasada 4 
en 485 eseudos. 

Un carro para bueyes, en buen uso, 
lasado en 52 escudas, 
I Cn buey llamado üranaJo. tasado en 
,6o escudos. , 

Una vaca p«lo rubio, como de S año*?, 
en 55 escudos. 

Un anojo, pelo negro, cn oO escudos. 
. Otro pelo rubio, tasado en 22 escudos. 

Seis fanegas de trigo chamorro, de la 
última cosecha, á razón de 56 reales cada 
una, en 21 escudos 600¡milésimas. 

El remate se cilebara en la sata con
sistorial de esta población, ante mi auto
ridad, el d¡a diez respecto de los bienes 
semovientes, granos y carro, y de los 
inmuebles ó sea de la casa, el dia 21 del 
mes actual, á ¡a hora de las once de sus 
respetivas mañanas. 

Lo que se anuncia al público convo
cando LIDIADOR, s. 

Collado Villalva JJf de octubre de 
1867.—(El Alcalde, Martin Fernandez. 

P A R T E NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

Vicepresidencia de la corporación de'ca
pellanes reales de San Lorenzo del Es

corial. 
Se saca á pública subasta el arrenda

miento de los pastos altos y bajos de la 
real posesión del Santo, en un solo y úni
co rematé que se celebrará simultánea 
mente en la administración de dicha real 
posesión y en la contaduría de este real 
monasterio el dia 16 del actual á las on
ce de su manan a, bajo el pliego de con
diciones que se halla-de manifiesto cn 
ambos puntos.—San Lorenzo 5 de octu
bre de 1867.—Dionisio González.—745. 

a td¿ liudiiiéic:» Í-D üil sup beii'jittuiq 
l) *d oh|'j3no ) IrTTjnnc'U ouu *í. abnoM 

Se saca á pública subasta el arrenda
miento de los pastos altos y bajos del 
cuartel de Milanillo en un'solo y único 
remate que se celebrará el dia 18 del 

, , —. en 
contaduría de este real monasterio, bajo 
ej p^egO;de condiciones que se halla, d* 
manifiesto¡enjla misma.—San Lorenzo 4 : 
de octubre de 1867.—Dionisio González.. 

. 744„ 
-snolsl aodió'-: «sctl ';t.;M >t-.. 
En. los dias 7 y: 12 iel corriente mes. 

se reraalam los pastos y hojadero de las 
viñas y alijares- de los vecinos de CadaU 
se, ante ona comisión nombrada por los. 
mismos dueños, para, 1800 cabezas de 
ganado lanar ; ;merino, bajo las condicio-
oes de anos anteriores.—Cadalso 1 / dB 

octubre de 1867.—El presidente.de la. 
juota, Alfonso Alcazar.n-742. 

ADMÍXISTaAClON MUNICIPAL. 
Libro de los Acaldes, Ayuntamientos \¡ 

Secretarios, por den FermínlA6el¿a, 
Oefe 'de Administración*. 

Segunda edición notablemente aumentada con 
nuevas materias, y en todas ellas con la jo-
risprudéncia administrativa. 

Esta obra quecomprende todoslos ramos 
déla Administración municipal , y que es 
de-inmediata y diaria aplicación para los 
Ayuntamientos, Abogados y empleados, 
consta de dos lomosen4.° mayor, uno de 
600 páginas y otro de 800, y se vende á 
80 rs. en la administración de este pe* 
riódico oficial, Corredera Baja deSan Pa-
blbj 1539, tienda. 

LEY D E O R G A N I Z A C I Ó N ' . 
Y ATrURCCIONES DB LOS AYUNTAMIENTOS, 

Con las reformas en ellas introducidas 
portel Heal -decreto do 21 de^oetubre 
de 18b6, reglamento para su ejecución, 
tabla del número de electores, elegibles, 
e le , concordada, comentada y anota
da por don Fermín Abella, (¡efe de Ad
ministración. 

Se vende á 10 rs. en la administración1 

de-este .PERIÓDICO oficial, Corredera Baja 
do San Pablo, núm. o9,. tienda. 

M A N U A L D E C O N T R I B U C I O N E S 
T N U E V O S I M P U E S T O S 

, por dott F e r m í n Abe i la , Gefo de Admi
nis trac ión. 

Comprende la esplicacion, legislación y 
tarifas completas de las contribuciones 
territorial y de comercio, é industrial.— 
Coniumos.-—Estancadas.—Traslaoioode 

' díiminic. - Concesión de honores.—In
dustria minera y metalúrgica.—Impues
tos sobre las caballerías y carruajes.— 
Rentas.—Sueldos.—Asignaciones y divi
dendos'.—Recaudación de contribuciones; 
su cobranza y apremio.—Jurisprudencia 
administrativa. 

Se vende á 14, rs. en lo admisnislra-
cion de «'Ste periódico oficial. Corredera 
Baja dé San PABLO, núm. 59. tienda. 

ESTADOS DE JUICIOS DE 
CONCILIACIÓN Y VERBALES. 

En la Administración de ESTE 

periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59 tienda, S E ha
llan1 de venta los estados mensua

L E S de juicios de conciliación Y ver
bales para la estadística civil, ar
reglados á los modelos últimamen
te circulados. 

ESTADOS DE SANIDAD. 
En la Administración del Bole

tín Oficial, Corredera Baja de Saü 
Pablo, número 59, tienda, se ha
llan de venta los estados dichos, 
arreglados á los modelos insertan 
en el Boletín de 19 de junio último. 

J 
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